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P ODE R  E J E C U T I V O

e c o n o m í a  y  h a c i e n d a

Acuerdo ¡ V  6 5 4

Tegucigalpa» D. C., 26 d» juniu 
& i 962.

Vísta para resolver la solicitud

dido a] ser notificado de la reso
lución.

Resulta: Que en nueve de di
ciembre del mismo año, el señor 

I Jorge Abudoj Zaroj- pidió recon-

C O N T E N 1 D O
5«6F«taría cfa Economía y Haefand*

Acuerdo NP «H —Junio d« I9fl2.
S t t n t o r i l  d* 09b*rn tel4n , Justicia y Saguridsd F u b lto t

Acuerdos corniSDo iJleiitea & Enero de IMS.

Obras PúblUaa y Gomunfciaton**
Acue-ooa Wp <03 &I445, tnclus ve,—ííarzo Je 1382, 

AVISOS

vas Industriales manifestó que la 
sentencia medíanle !a cual la Cor> 
te Suprema de Justicia l «o ol 

jtaznparo a favor dc w,Jot'g( 4f t
presentada el siete de ni deí I sideración a la clasificación °lor- j (3̂>j y Hermanos . no j porta mu-
ano en curso por fl señor JorgeígatU a su empresa, manifestandoL¿n e)emenfo nuevo qu,' i'í ri>}l!¿í¡A{A.i X (í t-i > hirne*; a ímnnr 
AkoJoj Zaror, de; generali* cono- ¡que le correspondía la ca tearía  , a rec<)nsidcraci*,n *  la c!a>if la,  'a n d o  d , l a .  mUmas así-, 
eidas, ea su carácter de t/ei-entej de Industria Necesaria , <■  ̂ ^  tación industrial acorríala v < , f \ pn<.:(ítl tíHV* del na
fe | ,  empresa "Jorfe Al.nrfoj y (de “ Ind^lri*  Conveniente” . jn¡festó asinnsmo qup n0 , s ', |e « ¡ * X ” h t  UM 100 ¡

Resufla: Oue en cinc<í V ocNo competencia dictar a la Secretaria ¡̂mp¡¡es¡os a ¡a exportación, bl

! qne causen la importación de los 
¡referidos bienes, incluyendo lo» 
derechos consulares. Se exceptúan.

> sin embargo, las tasas o derechos 
de gabarraje, muellaje, almacenaje 
y manejo de mercancías y las que 

•son legalmente exigibles por s r 
| vicios de puerto, custodia, seguro 

.. - — t—, - ■ -  .—- - -  ¡y transporte.

en consecuencia el período dej 4 — La.s franquicias a que «e 
franquicias y exenciones se am-i refiere este acuerdo, sólo se olt.r- 
ph\> a cinco \5) anos, Jgarán cuando los artículos o pro-

2"—Modificar lo* porccnUc* j* » 1»» importa-
de franquicia» y exenciones

de enero de mil novecientos >  Economía y Hacienda la nor- 
scnia se dio traslado de ía a se?UÍT en d  présenle asunto.
citud de reconsideración a la Se-i í*e~uUa: Que en veintitrés del 
cretaria Técnica y a la Comisión! presente mes, la Secretaría dc 
de iniciativas Industríale?, res pee-¡ Estado en los Despachos de Eco- Requieren para la operación de la 
tivamente, a fin de que emitieran 'nomía y Hacienda dictó rcsolu-1planta,' asi: Máquinas envolvedo

Exención de un 100% del pago 
de los impuesto» de importación 
de maquinaria, equipo, herramien

sean indispensables • o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan e el país en cantidades 
suficientes o que sus caracterial-

s técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesario* pava 
!o- fíne* a que se (es destinara,

5 -  Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis

las, repuestos y accesorios que ?ejc^J^s en concepto de impuestos y
derechos de im portación que W

opinión sobre la misma.

Resulta: Que en siete de enero 
de mil novecientos sesenta, la Se
cretaría Técnica ratificó en todas

ción reclasificando a la empresa|Tas> máquinas formadoras y en- 
en referencia en la categoría de j volvedoras; máquinas varias para 
;índíi<na Xccesaria fríabfecida” confites; máquinas para hacer 

y en la misma fecha se notificó (.dulces con palitos; máquinas mez
i r w ™  iecnica raunco en todas,/ - . ¡f  tó , í( dadoras de polvos; máquinas ba~
sus parte? el informe presentado aJ soJlta anrf  maríI^ sf°  tf tidnra^* mánuina* Desadoras- m '.
con fecha veintidós <ft U , b r .  de toníoMn' áa<1 con ,a m sm a 1 “  P< ad a"  m
mil novecientos cincuenta y nueve| Considerando: Que la Corte 
y asimismo la Comisión de Inicia-, Suprema de Justicia en fecha dift- 
tivas Industriales, con fecha díe-'pinueve de marzo de mil uovecien- 
ciocho de enero de mil novecien-'tos sesenta y dos, otorgó el re
tos sesenta, ratificó ía clasificación curso de amparo interpuesto par 
i[ue se le había dado a la em-*̂ 1 señor Jorge Abudoj Zaror. a fa- 
Pres3. Vor de la empresa “Jorge Abndoj

(juinas sellacforas de po'.ietileno y 
feelofán; transportadores varios; 
mesas enfriadoras v de calefac
ción para mieles; bombos para 
.confitar y engomar; calderas de 
vapor; moídes de hule y de metal 
para confites, gomas y chocolates: 
máquinas para la elaboración de

Hemanoé”, conocida ]zeneralmen-

*con el nombre de “Confitería 
nos”, contraída a pedir recla- 
icación industria! con base de 

la  sentencia dictada por la Corle 
Suprema de Justicia, e! di r  > i e 
de mano del presente ai o. a fin 
de que se le otorguen a su empre
sa las franquicias y privilegios 
de ki categoría “ Industria Nece
saria”, en vfcí de “ Industria Con- 
▼emente”. I

Re&ulta: Que en cuatro de sep-1 
tiembre de mi} novecicriío.' rin- 
cutnta y ocho, e) señor Jorge Abu- 
(foj Zaror presenió solicitud pi
diendo clasificación de la empre- 
ta ‘Jorge Abudoj y Hermanos”,
«fe conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y en dieciocho
de noviembre del mismo año se , , „  „
ledio traslado a la Dirección Ce- Resulta: Que en diecinueve de £  y r^ $  Acf V' l  ' . —  i—  i_______* -  -  —

^traJ de Economía y Comercio'diciembre de mil novecientos se-i ? , , ■* e c a®1 icacion in us* puestos y accesorio^ para Ja ma-,competentes cuantos datos e m- 
»ara bs efectos legales consi- senta. la Secretaría de Estado f'n!trria lJeinitld10 la de quinaria y equipo, c) Exención'formes ^  w l i c i t e n  sobre el de^
V ,,enl«s- los Despachos de Economía v Ha- EstaV° en ,D^ P ai;hoj ,  «e Eco- de un 100% del pago de los un-jSarr0ll0, producción y situación fi.

Resulta* O,,» • ^ \denda emitió el Acuerdo X" 9 \0  " 0mj?  -Y “ aci^nda ^eemueve puestos de importación del ?i-ínanciera de la empresa, para ejer* 
........... Vue en vemtiseis de r]asjfj>a fl Abll(joi v de dic;embre de mil novecientos guíente combustible, excepto para cer ej ré p men ¿e control que es-

(sesenta. transporte; Aceite diesel, rl) Exen. tabíece la Ley y el Reglamento;
la Corte l ^ n w  ^  PaJc° de los 'Observar los reglamentos y

impuestos de importación de las demás disposiciones legajes sobre 
siguientes materias prima*, artícu- j normas de calidad, peso y medida 

garan’ía constitucional” invo- ^ ^ ;,semj'^ a >̂ora^<3f  °  mf ter^ es| aprobadas o que apruebe la Se
cada por la empresa en refe ren-

han sido concedidos por te 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6"—La empresa deberá cump' r  
con las siguientes obligaciom^ 
a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en tos pla
nes o proyectos iniciales ocurrido* 
durante el período de goce de las 
franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción; b)

chocolates; balanzas y pesas; re-:Proporcionar a las autoridades

áe mil , Hermanos”, en ía categoría dew  «ni no\ecientos cmcuen'.a v r«* > , . . n 11 •
n»ere se dio traslado de ía solí-1 Industna Conveniente Estableci- Con^iderando: Que
citud a la Secretaría Técnica v a !^ a”? sido notificado de),Suprema de Justicia manifiesta en
la Comisión de Iniciativas Indus- ¡mi5Itt0 el  fcMi0r ^orge A1>udo3 ?a-!su sentencia que ‘‘es violatorio de
fules, respectivamente j/ara" qüe' r0r ™ diecisiele *  fnM0 *  mil 

el análisis la primera y ' novfcientos 8esen,a >' “"»■
^i&ese dictamen la segunda

Resulta: Que la Secretaría Téc 
ttica en análisis presentado el vein-

similares que entren en la com* ¡ cretaría de Economía y Hacienda 
|posición o proceso de elaboración, | y otras obligaciones que espe^íU-r» r\ » j f cía, haberla clasificado en la ca-, ,

Resulta: Que en catorce de ^  i k  de Industria C o n v e n i e n t e M u c o s a ;  (Camente ie fije este acuer{j0 de
mantequiHa de cacahuate: choco- clasificación; d) Adiestrar dentro
late en pasta; cocoa en polvo; (jej plazo de vigencia de las fran-

brero de mil novecientos sesen!al  ̂ , T„ ,  , - x-, » T *, . . ^ ,en vez de Industria ¡Necesaria. V uno, el señor Jorge Abudoj Za-
tidós de octubyp de "mi] * nm*é Jríir i-ntetPuso recurso de amparo\ Por tanto: el Presidente de la 

cincuenta 
«endó se clasificara a la empre

raspaduras de coco; pulpa de fru-
««ntos cincuenta y nueve "eco i ante Ia Corte Suprema de Justicia,República, en acatamiento de fa i taá; ácido cítrico; ácido tartárico;

» ê . ^ ^ c n c ia  er\ la categoría 
<T1*a ^ 0nven*ente Esta- 

m i a ’ parecer que fue confir-
tíva°T^jr â. ^ orn*sión de Inicia- 

Industriales mediante dicta-

^ncuenta
de

contra el Acuerdo N? 910 men- sentencia de amparo dictada por bitartrato Je potasio; talco indus- 
cionado, por no estar conforme] la Corte Suprema de Justicia el ¡tria) en polvo; gelatina y pecíina;

aceites esenciales concentrados de 
diversos sabores; colorantes rege-

a c u e r d a :

de
mil novecientos 

y nueve la Secretaría

con la clasificación otorgada. 1 diecinueve de marzo de mil nove- 
Resulta: Que en diecinueve de cientos sesenta y  dos. 

marzo del año en curso, la Corte 
Suprema de Justicia otorgó el re
curso de amparo, interpuesto por 
el señor Jorge Abudoj Zaror. a 
favor de la empresa “ jorge Abu- 
doj y Hermanos”

1°— Modificar la clasificación 
industrial que conforme Acuerdo 
N° 910 de fecha diecinueve de di
ciembre de mil novecientos sesen- 

_ , . ita se díó a la empresa “Jorge Abu-
Resulta: Queden nueve de It' a>1 i’doj y Hermanos”, conocida gene-Estado en n - i  I ,  ̂ —-------- - — - . ¡ a o . v  g e r m a n o s  . c o n o c i d a  g e n e -

¡j* Economía v Hacienda^l>â ^ s jdel presente ano. se dio t r a b a d o con ^  nombre de “Fa- 
^  e lu c ió n  e l a s i  f T r » ; /  S *  !f P ^ ^ .  sollcltufd « !a. ^ n' brica de Confites Venus", para 
^  e*hpresa “Jora Ai ..i • u° 3 Tn,sJ on Iniciativa* Lídu.-frKi ps. p ase aS¡ a gozar de los be
Ulanos” « n i  U ’ r i ,  ^Ue em^ lera nuc'o i^ 'n e f  icios que corresponden a la ca- ------ 1-
^ ¡ . V  ,a cate?oría de ‘in -  forme para la Teclasificacum dr ¡eg0r;a ¿e “Industria -NecesariaIa que se refieren los incisos a). 

A venien te Es rabie eida’\  ¡,a empresa en referencia. Establecida” , en vez de “ Indus-'(M , c), y di que anteceden com

tales; cinta engomada para sellar 
cajas; papel impreso en rollos de 
celofán o parafinado; papel políe- 
tileno; glicerina; aceite mineral; 
goma arábiga; uumoline; hyofo- 
ma; lactosa; glneonato de calcio; 
albúmina de huevo; moulderstar: 
ácido láctico; benzoato de sodio: 
mentol; palillos de papel y plás
tico para paletas; envases de pa
pel, cartón y vidrio para dulces.

3“—Las franquicias aduaneras

í  «  ocho Jr)
Ab-doi 2aror

quicias el número de técnicos na
cionales suficientes para el desem
peño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y administra- 
tivos en los procesos de fabrica
ción y distribución dc sus produc
tos, de acuerdo con las leyes d¡* 
la materia; e) No elevar los p-o- 
cios de venta de sus productos so 
bre el nivel de aquéllos que pre
valezcan en el mercado nacionaT 
para igual clase de mercancías, 
antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se benefi
cíe de la reducción de costos po
sible, al establecer la industria 
con base técnica: H Abastecer 
el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad1 en (a 
venta y distribución de su? pro-

J roí-no mes el señor Reíulta- Oí- en q u in c e  del rn¡= >'« Conveniente Establecida” , en 1 prenden todos los derechos, tasas, iductos al abastecimiento del con- 
enten- mo rae*, Ía Comisión de InicUti- .<!•*« *“ !>« clasificada y q u e 'contribuciones, cargos y recargos |*umo interno; g) Comunicar pre-
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Llevar eu su* libro- 
-líjelo* a inspección

\ iamente a la Secretaría dv I < <>- 
nomía ' Hacienda, de cualquier 
venta tola] o parcial, traspaso (* 
contrato de cesión. permanente o 
t e m p o r a l  d e  la e x p l o t a c i ó n  di '  l a  

empresa: h 
v registro-? 
de la Secretaria Técnica, infor
mación detallada *obre la impor
tación d e  las mercancías que se 
hubieren introducido al país bajo 
franquicia aduanera al amparo df* 
este a c u e r d o  d e  clasificación. 1-1 
como -obre el  uso de la^ mismas: 
i | Mantener durante la vigencia 
de este acuerdo las característica? 
v d(*más condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría 
de “ Industria Necesaria Estable
cida"; j) Presentar en el mes 
de enero de cada año una decla
ración jurada de los impuestos 
dispensados en el año anterior, 
para lo* efecto*, del pago del 6$r 
del servicio de vigilancia, según
lo dispone el Artículo 45 del Re
glamento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá ha
cerse efectivo entre el 1" de fe
brero y el 31 de marzo «Je cada 
año. en la Tesorería General de 
la República; k) Tomar parte, 
exhibiendo .sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o 
centroamericanas, a menos que el 
Ministerio de Economía y Ha
cienda, acepte eximirle <íe esta 
obligación previa solicitud, indi
cando los motivos que le impiden 
participar en la feria.

7”—Los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los ar> 
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado los artículos 24 de la 
citada Ley y 46 y 4? de) mismo 
Reglamento.

8°—Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. Pa
ra los efectos de este artículo «e 
considera o» suspenso el periodo, 
comprendido entre el ca'orce de' 
febrero de mi| novecientos sesen
ta y uno \ el diecinueve de marzo 
de mi| novecientos sesenta v do? 
que necesitó la Corte Suprema efe 
Justicia, para otorgar i-j recurso 
de amparo.

9"—El presente acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de sn pu
blicación en el periódico oficial 

La Gaceta*', la cual se hará por 
cuenta del interesado. Comuni
qúese.

lí. \  k.i.kha Motwi.r.s.

t |  Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Economía v Ha 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Gobernación, justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEÓA MORALES

M inistro . . .  * Lic. Ram ón V a lla d a re s  h .
Subsecretario . Lic. Virgilio Jo y a  M oneado

A C Ü E B D O S
22 de enero de 1962.

Nv 194.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Guillermo Enri
que Valle Becerra y M artha Ma
nchal Callejas, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C

N9 195.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Marco Antonio Fú 
PeñaJba y Norma Dolores Rivera 
Rivera, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N9 196.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Teodoro Barrien- 
tos y Cándida S and res, vecinos de 
Cedros Francisco Morazán.

N” 197.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Marcial Salgado 
Cerrato- y  Paula Muñoz Franco, 
vecinos de Valle de Angeles.

N" 199.—Reformar el Acuerdo 
N“ 131 de 12 del mes en curso, en 
curso, « i el sentido de que, el se
ñor Víctor Maldonado, nombrado 
como Delegado de la Guardia Ci
vil Móvil del Departamento de La> 
Paz, devengará el sueldo máximo 
presupuestado a partir del primero 
del mes en curso, en virtud de 
haber estado prestando sus servi
cios como Inspector de Goberna
ción ,del mismo Departamento has
ta el 31 de diciembre de 1961.

28 de enero de 1962

N ’ 200.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Julio Roberto 
i Moneada y Juana E. Aguilar Mu- 

ríllo, vecinos de Tela, Atlántida.

N® 201.—'Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Serapio Beneran- 
do Espinal y Urbana Julia Vargas 
Díaz, vecinos de Choluteca.

N9 202.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  José Borlasca y 
Olimpia Orellana, vecinos de San 
Pedro Sula.

N9 203.—Nombrar el Personal 
del Resguardo del Presidio de Te
la, en la; forma siguiente:

Rubén Alberto Abrego, cabo; y 
los guardias: Antonio Silva Gu
tiérrez, Miguel A. Barahona El- 
vir, Isabel Salgado Diaí, Ramón 
Elias Lópee G., Francisco Menjí- 
v?.»:' Navarro, Trinidad Mejia Ro
mero, A Daniel S. Varela H., Ri
cardo Vásquez. Irene García To
rres, Alfredo Torres Guevara, Al
berto Hernández Ulloa y Rodol
fo Obando Ochoa.

N9 204.—Nombrar el Personal 
del Resguardo del Presidio de Yo
ro, en la  forme* siguiente;

Feliciano Medina I., cabo y los 
guardias: Pedro Cárcamo H., Ro
gar Suárez A., Ernesto Aguilar, 
J. Santos Sevilla, Pablo Barahona, 
Leónidas Zepeda López, Horacio 
Alemán M., Antonio Antúnez M.t 
Dimas Antúnez, Hipólito González 
P., Eusebio Molina S. y Balbino 
Betance P.

h> La Partida N" 6, Sección Primera. Capítulo II cid 
Ramo de Fomento destinada h Nómina de Chofe
res de Obras Públicas y Sección de Urbanismo

i» La Partida N* 3, Sección Tercera. Capitulo II de! 
Ramo de Fomento destinada a Combustible y Lu
bricantes ...

j) La Partida N° 3, Sección Primera, Capitulo III de] 
Ramo de Fomento destinada a Nóminas de Jardi
neros de Parques, inclusive La Concordia y Las N 
ciones Unidas

K) La Partida Nv 1, Sección Tercera, Capitulo I del 
Ramo de Obras Públicas, lestinada a< contrucc¡ón 
de Obras Públicas que acordó el Concejo y para 
mantenimiento de obras, inclusive de calles y ave
nidas no pavimentadas y nóminas de Carpinteros

«I

li La P artida N9 1, Sección Prim era, Capitulo II, 
del Ramo de Obras Públicas, destinadas a com
pras de herramientas para Obras Públicas

m ) La Partida N 9 22, Sección Primera, Capítulo II, 
del Ramo de Hacienda, destinada para la Emisión 
de Especies .....................

las

Nfl 205.—Aprobar el Acuerdo que literalm ente dice:

“Acuerdo N 9 19.—Tegucigalpi, D. C., 2 de enero de 1962.—El 
Concejo del Distrito Central, visto el informe Suministrado por la 
Oficina de Contabilidad y Contraloría del D. C., que m uestra la nece
sidad de verifica* varias transferencias que en las partidas globales 
del Presupuesto General de Gastos, correspondiente al año recién pa

rto, necesidad que fué motivada en virtud de haberse presentad*) 
ni final del periodo, ciertos gasto? Imprevistos de urgencia y para 
a justar diferencias en la conciliación de las Asignaciones Presupues
ta ria s ' con la documentación de Proveedores de Materis-’es, etc.. 
Acuerda: l - Ampliar las siguierAes Partidas: '

a) La Partida N n 5, Seccio. Primera, Capítulo 6V ¡ 
del Ramo de Gobemación, destinada a Impre- ( 
Vistos . . L 7.495.91!

b ) La P a it’da N ' ** S ceión Primera, Capítulo I 
del Romo de Sanidad Pública, destinada a Nómi
nas de mozos encargados de la limpieza del Ce
menterio y apertura de fosa para  pobres de So
lemnidad ......................... ......  65.84

La Partida N‘ 8. Sección Primera, Cr-pitulo II del '
Ramo de Sanidad Pública destinada a Nóminas j
de Ayudantes de Choferc? 0.02!

d) La Partida N9 2, Sección Primera, Capítulo III 
del Ramo de Sanidad Pública, destinada a Nómi
nas de barrenderos rt 1 capital .................... ......  92.27

e» La Partida N '-1 4, Sección Primera, Capitulo III 
del Ramo de Sanidad Pública, destinada a Nó
minas de Choferes de Car-’-os de Tren de Aseo v 
Regaderas 3.34

fi La Pe- tida N" 5, Sección Primera, Capítulo III del 
Ramo de Sanidad Pública, destinada a Nóminas 
de Ayudantes de Choferes de Tren de Aseo y
Regadera . ......  ......... ........ 53.34

g) La Partida N* 1, Sección 1 \ Capítulo IV del Ra
mo de Sanidad Pública* destinada a Imprevistos ... 463.76

2.2*

6.451

n) La Partida N9 1 , Sección Primera, Capítulo IV 
del Ramo de Hacienda, destinada a Imprevistos .

ñ) La Partida N 9 1 , Sección Primera, Capitulo I, 
del Ramo Deuda Distrital, destinada a Amorti
zación Deuda Registrada al 31 de diciembre de 
1960 .. .

o» L a Partida N 9 2, Sección Primera, Capítulo I, del 
Ramo Deuda Distrital, destinada a Amortización 
Préstamo obtenido de la Aseguradora In te r ameri
cana, S. A., del 18 de septiembre de 1957 ...

SUMA

2*—Transferir parte del valoc de las ampliaciones anteriores,
siguientes partidas:

a) De la Partida N9 3, Sección Primera, Capitulo V, 
del Ramo de Gobernación, destinada a  Nóminas
de Aseadores y  Cebadores del Palacio del D. C. . L £

b) La Partida N* 1, Sección Primera, Capítulo VI, 
del Ramo de Gobernación, declarada a compra de 
Equipo, papelería, materiales, útiles y enseres des
tinados a Oficinas y Dependencias del Concejo 2.4<N

c ) La P artida N 9 2, Sección. Primera, Capitulo V del 
Ramo de Gobernación, destinada a celebración
de Fiestas Cívicas, autorizadas por la ley 1 J¡

di L a Partida N9 3, Sección Primera, Capítulo VI, 
del Ramo de Gobernación, destinada a cuota anual 
convenida por la Asociación Centroamericana de 

Corporaciones Internacionales ...............................  g
ei La Partida N9 4, Sección Primera, Capitulo VI,

del Ramo de Gobernación, destinada a cuotas de j
sostenimiento de Municipios de Honduras 6.5^

f) La P artida  N9 2, Sección Primera, Capítulo I, del 
Ramo de Beneficencia, destinada para hechura o 
compra de Ataúdes, ayuda a menesteios . y com
pra de Medicinas, Subsidios y Extraordinarios 1. Í7É

g> La Partida N9 3, Sección Primera, Capitulo III, 
del Ramo de Sanidad Pública, destinada a Nómi
nas de mozos del crematorio 9Q

ht La Partida N* 6, Sección Primera, Capitulo III, 
del Ramo de Sanidad Púb^ca, destinada a compra 
de escobas y todo materi al que necesiten las ope
raciones de este servicio ...................................... 1$

i) La Partida» Nv 5, Sección Primera, 
del Ramo de Fomento, dsstinada a 
Personal Mecánico, etc.

j) La Partida N9 7, Sección Pnmera, 
del Ramo de Fomento, destinada a

Capítulo II, 
Nóminas de

Capítulo II, 
Nóminas de 

Operarios de Equipo Pesado, Tractores, etc.

k) La Partida N9 2, Sección Segunda, Capitulo II, 
del Ramo de Fomento, destinada para equipo de 
herram ientas

1) La Partida Nv 2, Sección Tercera, Capítulo II, 
del Ramo de Fomento, destinada para m ateria
les, repuestos y  accesorios para  Autovehiculos 
y  Equipo Pesado, inclusive herram ientas para el 
Taller

m> La Partida Nv 4, Sección Tercera, Capitulo II, 
del Ramo de Fomento, destinada a reparaciones 
fuera del taller .

3.4Üj
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Obras Públicas y Comunicaciones

w

Acuerdo N 408
- i - D C 5 de mar- ftóucigalp®* u - 

¡Tl962.
q  P residente  d e  1« R e p ú b lic a  

a c u e r d a :

J Z ' l  «raímente íicr: “Am- 
r r ' . ¡  Contrato N' 8-6 1 -
^ n , o s ,  M .nm A J‘T ez

fE ^ndíy  Contailor Public®, ac- 
* E T ¿ L , Oficial Mayor del 
H^jgterio de Comunicaciones >
Ok», Públicas, y a quien en ade.
la *  *  le designara El Gobier- 
no” y Oscar Zúniga Vásquez. ma
yor dc «W , casado, Ingeniero Ci- 
Jij y vecino de este Distrito Cen
dal, actuando en su propio nom
bre Y ® fluien adelante se le 
designará “El Contratista” , ante 
|m oficios del señor Proveedor 
General de 1* República. Perito 
Mercantil Jacobo Zavaia. han con- 
^enido en ampliar los términos 
y vigencia del Contrato N° 8-61. 
¡foliado en Tegucigalpa, D. C.. 
¡j 9 de mayo de 1961, para la

r eción de la Carretera entre 
Bárbara y Taulabé. com
prometiéndose a darle cumpli
miento en todas sus partes, con 

"excepción de los incisos (a), (b), 
(e), (d), (e), (O . íg ) t (h), 
cW Artículo 6 y el 9 que se lee
rán así:

Artículo V— Alcance de Traba
jo.—a) Mejoramiento del camino 
tadstente entre el Municipio de

¡ mayagua y el 2a Empalme a] ca
mino de San Pedro de Zacapa, la 
cantidad de L 3,000.00 tres mil 
lempiras por kilómetro termina
do. En caso de que el Contratista 
al vereficarse la inspección por 
parte de la Dirección y con el ob
jeto de determinar la estimación 
mensual para su pago, no haya 
cumplido con todas las fases del 
trabajo especificado, el Gbno. au
torizada el pago por Km. de carre
tera en construcción, en la siguien
te forma: 40% del valor del kiló
metro terminado, para el pago de 
los trabajos de mejoramiento y 
construcción de cuneta» y alcan
tarillas de madera, construcción 
de bateas o empedrados, etc., 60% 
del valor del kilómetro terminado, 
para el pago de la colocación de 
la capa para sub-base de material 
selecto. Formarán parte de esta 
ampliación los siguientes docu
mentos que harán un todo con los 
que acompañan el Contrato X9 
8-61, antes mencionado: 1.—Esta 
Ampliación. 2.—El Acuerdo. 3 - - 
Las Especificaciones si hubieren 
nuevas. 4.—La Orden de Inicia
ción, y 5.—Cualquier otro docu
mento que a juicio de la Dirección 
General de Caminos fuere necesa
rio. En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Tegucigal- 
pa, D. C.. a los veintiocho días 
del mes de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos.—Oscar Zú
niga Vásquez, Identidad N’ 7. Fo
lio 150, Tomo 3, Impuesto Sobre 
la Renta K-1275.—Martín Ji
ménez, Oficial Mayor de Comuni-

Y los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que 
tomen posesión di* sus cargo.*.— 
Comuníquese.—Sello. — Fernando 
C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. — Co
muníquese.

R. V ij.x f .ua M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Presupuesto General de Egresos e 
Ingregos vigente, por no exceder 
el suido asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

U. V n . u : n \  M o r u .e s .

Acuerdo N* 410

Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero los servicios del 
ciudadano Angel Augusto Alvara
do, del cargo que desempeña co
mo Herrero, Renglón 82, Talle
res del Campo Tipo “A”, Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r á i s .

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

6.— Comayagua

Oficina de Minas de Oro. 
Nombrar al señor Humberto Arce 
Varela, Celador, en sustitución de 
Javier Martínez.

Y el nombrado devengará sucl-
E1 Sivrctario de litado  ni los, do tope por disponerlo así el Ar- 

Despachos tic Comunicaciones y ¡tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales de! Presupuesto vigente — 
Comuníquese.—Sello. — I ernando 
C. García.—Director General de 
CC. EE..—Comuníquese.

R . V il l e n .v M o r a l e s .

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N° 413

Tegucigalpa, D. C , 7 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA I

Transferir a partir dd  primero 
de abril al ciudadano Roberto La
gos de Ayudante de Mecánico, a 
Chofer, Renglón 3, Departamen
to de Equipo de la Dirección Ge
neral de Cartografía, en sustitu
ción de Carlos A. Espinal, que
pasa a otro puesto. Aprobar el acuerdo que litéral-

A1 nombrado no se le aplicará mente dice: “Acuerdo N* 11.-
el Artículo 71 de las Disposiciones D a c ió n  General de Comunica-
Generales del Presupuesto. — Co-[¿ones Eléctricas. — Tegucigalpa. 
muníquese. | D- C > 27 de fo re ro  de mil no

vecientos sesenta y dos.— El Di- 
íí. V i l l e d a  M o r a l e s ,  ¡rector General, en uso de las fa-

E1 Secretario de Estado en los'm itades que le confiere el Artícu- 
Despachos de Comunicaciones y , 1° de la Ley del Ramo, Acuer- 

—  - 'da: Nombrar a partir del F  de
marzo del presente año, a las per-

Acuerdo N" 416

Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1962.

El Presidente dc la República 

ACUERDA:

[¡•n José de Comayagua, y e] 29 raciones y Obras Públicas.—Jaco- 
jnpalme del camino al Munici-lbo Zavaia, Proveedor General de 
rio de San Pedro de Zacapa. con- (la República.—Edda Zúniga 
tomando y nivelando su superfi- Secretaria de la Proveeduría 
ne con maquinaria pesada, para 
ferie una anchura igual a la exis-

L.. 
Ge

neral de la República.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohr.is Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 409

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962.

L| Presidente ríe la República

acuerda:

tete y no menor de 4 metros; 
k) Mejoramiento de las cunetas 
a  ciertas seccione? y construcción 

las mismas en otras; c) Am- 
de ciertas secciones del 

*o; d) Construcción de al- 
irillas de madera rolliza, en 

jha cantidad no menor de 3 al- 
totanllas por kilómetro, con el 
®j*to de desalojar el agua de las 
®*ctas; e) Construcción de ba- 
®* y empedrados en al cauce 
fe lta quebradas y en aquellos 
J t̂tes  ̂que estime necesario la 
acción General de Caminos; f)
•Mormación de la superficie del 
Wwnol existente con motonivela- . , , ,

y colocación de una capa pa- AProbar el acuerdo que literal- 
iw  base de material selecto del ¡?ente . ?iceÁ “Acuerdo N“ 13- ~  
’písor y calidad que la Direc- Ulrecci°n General de Comunica
do General de Caminos deter- ?íones Eléctricas. — Tegucigalpa,

D. C., I 9 de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—E{ Director 

-El Contratista General, en uso de las facultades
de

tne.

^tículo 6,

Acuerdo N9 411

Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a •

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Toncontín, en este Distri
to Central, a partir del primero 
de marzo dei corriente año, a Os
car Paredes Rodríguez, en susti
tución de Gustavo Adolfo Núñez, 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

A] nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N" 414

Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

i»TwL0-meÍe 3 entregar el tra‘ <íue ^  confiere el Artículo 8‘- u<- 
j - ° Cn ^  ^,as C011‘ ^  Ram° ; Acuerda: Tran^-

después de ferir los nombramientos siguien- 
dado la Orden de Inicia-¡tes: 
el Contratista no conclu-

sonas siguientes:

1.— Dirección General

Nombrar a Simeón Barahona. 
Aseador, en sustitución de Wil- 
fredo Avila.

3.— Francisco Morazán

ACUERDA: Oficina Central. — Nombrar a 
■ Carlos Alberto Sosa y Mónico Ló- 

Transferir a partir de! primero pez Larios, Mensajeros Diurnos, 
de abril al ciudadano Carlos A .(cn sustitución de Raúl Bonilla y
Espinal, de Chofer, a Ayudante 
de Mecánica Renglón 2. Departa
mento de Equipo de la Dirección 
General de Cartografía, en susti
tución de Roberto Lagos, que pa
sa a otro puesto.

Al nombrado no se le aplicará

Benjamín Castellanos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo tope, por disponerlo así el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te. — Comuníquese. — Sello. — 
Fernando C. García, Director Ge- 

el Artículo 71 de las Disposicio-|neral de Comunicaciones Eléctri- 
nes Generales del Presupuesto.— cas.—Comuníquese.

' ^ a j o  dentro del término '¿— Francisco Morazán

que°ten^ ^  ^  Sucursal Barrio Buenos Aires,
eooeepto de mullí' ) ' 7 1i ^ E[raín Macías Teig., en susti-
70.00 dinnn u i3 ?uma ^e ,tución de Camilo A. Castro, que
’»  de la obra. !ermina‘ ' >)asa a M a y a g u a .

Acuerdo N" 412

Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, *

Ricardo - A Iduvín A .

20

Acuerdo N° 415

Tegucigalpa, D. C„ 7 de mar- 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, '

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo NT,? 417

Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1%>2.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

^¡Cülo Q.^ For,
Cofci ma de Pago-
•fectjulj0 Contratis-' Comayagua.—Camilo A. Cas'.ro.
¡jjg 0 Ia partida correspon- Telegrafista Primeitf. en «ustitu- 
frB̂ i? ara gÍecu*ar lo? trabajos ción de Efraín Macías S.. que pa- 

510" de] camino entre sa a la Oficina de Buenos Aires. 
■"•“ «Pío de San José de Co- F. M.

6 .—Comayagua

Nombrar Agente Postal de El 
Ciruelo, en el Departamento de
Santa Bárbara, a partir del pri- D C  ̂ 28 de febrero de mil no-
mero de marzo del corriente ano, vecientos asenta y dos.—El Di-
a Gilberto Núñez Palada, en sus- recj0r General, en uso de las fa-

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “Contrato N<* 2.— 

Aprobar el acuerdo que literal-líi0.8 suscritos, Ramón Y o u n g  
mente dice: “Acuerdo Nr" 12.— | mayor de edad, casado, co- 
Dirección Genera! de Comunica- mcrciante y vecino de este Distrito 
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, Central y Fernando C. García.

mayor de edad, casado, Ingeniero

titución de Carmelina de Villeda. 
que renunció.

cuitadez que le confiere el Artícu
lo 89 de la Lev del Ramo. Acuer-

Civil, el primero actuando en su 
propio nombre quien en adelante 
se llamará ‘‘El Contratista”, y el 
segundo actuando en su calidad de 
Director General de ComúnAI nombrado no se le aplicará la da: Nombrar a partir del 1’ de 

deducción establecida en el pá- marzo del presente año. el nom- nes Uectricas, quien en adelant 
rrafo segundo del Artículo 71 del .bramiento siguiente: ¡*e denominara El Gobierno -

ícacio- 
t* 

an-
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te  lo* oficio* del señor P ro \e rd u r  en fl Departamento de Oían-j 
Ceneia! df la República. Perito  ¡ cho. a partir  del primero dr —  
Mercantil Jacobo Zavala. han c o rt- |^ o  de 
venido celebrar y al efecto cele
b ran  i‘| presente Contrato:

Primero: E] Contratista m an i
fiesta que e  ̂ dueño de 1111 lote 
d e  2.00) ¡tilas secas de l 1. ¡> vol
tios. para  teléfono* y que está dis
puesto a venderlo a ’ Gobierno.

Segundo: Kl Contratista se com
promete a vender el lote arriba 
mencionado por la suma de . . . .
(L 7 .000.00) siete mil lempiras 
exactos, cuyos papos serán bajo 
lag siguientes condiciones: a) . .
(L 1.000.00) mil lempiras netos.
como cuota inicial, y 1») ............
<L 500.00) quinientos lempiras 
retos, mensuales a partir del mes 
de marzo y hasta completar la 
cantidad d’e L 6.000.00 restantes.

ni ar
rómente ano. a Eleázar 

Ruiz. en sustitución de Luis Ar
mando \  erde. que renunció.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo de| Artículo 71 del 
Presupuesto General de Kgresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ll Secre!ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

El nombrado devengará el *tn l- 
do máximo en vista a que no ex
cede de L 125.00.- Comuniqúese

R .  V i i . i .E r n  M o h a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardu A lduvín  A .

Acuerdo N" 423

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- 
izo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

lie., q u e  c o n s t i tu y e n  d ic h a  r a d io  
d i f u s o r a .  C o m p r o m e t ié n d o s e  los 
nuevos propietarios a o b s e r v a r  lo 
e s t a b l e c id o  en el Acuerdo V  210 
de f e c h a  2 de  f e b r e r o  de l  c o r r i e n te  
año.- Comuniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 420

Tercero: Fl Contratista se com
promete a entregar el lote de las 
2.000 pilas seca* inmediatamente 
después de que éste Contra'o haya 
sido firmado.

Cuarto: El Gobierno se compro
mete a pagar al Contratista pun
tualmente las cantidades que arri
b a  se mencionan, sin necesidad de 
hacerse recordatorio de esta obli
gación. En fe de lo cual firman 
el presente Contrato en Tegucigal
pa. D. C., a los veintiocho días del 
mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—Ramón Young 
Wing. identidad N° 14. Folio 22, 
Tomo IIL—Fernando C. García, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas — Jacobo Zavala, 
Proveedor General de la Repúbli
ca.-—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

"El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Nombrar a partir dej primero 
de marzo al ciudadano José Ma- 

|radiaga Fajardo, Vigilante Ren
glón 21, Brigadas de Perforación 

I Departamento áe Materiales e In- 
Tegucigalpa, D, C., 9 de mar-1 vestigaciones de la Dirección Ge

neral de Caminos.

laya Guardado. m u \ o r ^  
ra-ado. Bachiller en CienrC. 
Letras, (fe e-te domicilio, coq 
jeta de Identidad V  U  p 
107. Tomo 8. Pagn de 1 ^  
Sobre la Renta ,N" K - l l O l , ^  
convenido en celebrar 
efecto celebramos ej 
C on tra to :

2o de 1962.

1.1 Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Ju
ticalpa a Azacualpa, en el Depar
tamento de Olancho, a partir del 
primero de marzo del corriente 
año, a Julio C. Aviles, en sustitu
ción de Manuel Caloña, que re
nunció.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo, — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D.«spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El. nombrado devengará el suel
do máximo en vista que no excede 
de 125.00.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 425

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1962,

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por Luis Kafie y Cía., 
Sociedad Colectiva Mercantil do
miciliada en esta ciudad capilal, 
solicitando autorización para cam
bio de frecuencia de Radio Trans
misores privados con que actual
mente trabajan las estaciones de 
radiotelefonía de Tegucigalpa y 
San Pedro Sula.

«>1*0
sipá

1 l El Ministerio por so ■ 
declara que ha convenido ta\ 
garle una beca al señor Z« 
Guardado, para que haga 
de Ingeniería Mecánica en «| 
legio Heard Engeneering Cq¡ 
San Francisco de California'] 
dos I  nidos de América, ¿g 
plazo de 3 meses a partir de) 
mero del mes en curso,' asif 
dolc la cantidad de (L SQ( 
quinientos lempiras mensual 
ra gastos de matrícula y iH 
tacíón obligándose e| henefi* 
de la presente beca, señor Zi 
Guardado, a su regreso ¿  
prestar servicios al Gobiern 
Honduras por el plazo y pagj 
ambas partes les convinieren,

Resulta: Que admitida la soli
citud se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra-j 
diocomunicaciones es de opinión; '

Acuerdo N“ 418

- Tegucigalpa, D. C., 9 de mar- 
*o de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de marzo los servicios del 
siguiente personal, dependiente de 
ía Dirección General de Aeronáu
tica Civil:

Departamento de Operaciones

Marco Tulio Tejeda, Radio Ope
rador Cl. “A”.

Servicio Meteorológico Nacional

Jorge Alberto Burgos M., Ob
servador Clase “D” .

Berry Ebanks, Observador Cla
se  “D” .—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obra? Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 421

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1962,

Ll Presidente de la República

a c u e r d a :

Segundo: El señor Mary 
laya Guardado, por su parí 
clara que acepta la Beca q 
otorga el Gobierno de How 
por medio del Ministerio A 
municaciones y Obras PúbtJ 
se compromete formal mea

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero próximo pasado los 
Servicios del ciudadano Enrique 
Lanza Santos, del cargo que de
sempeña como Vigilante Renglón 
21, Brigadas de Perforación, De* 
partamento de Materiales e Inves
tigaciones de la Dirección General 
de Caminos.—̂ Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Jbras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 424

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar- 
izo de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el ciudadano José 
María Betancourt de generales no
minadas, solicitando autorización 
para traspasar mediante contrato 
de Compra-venta a los señores Ma
nuel Villeda Toledo y José Rafael 
Ferrari, la Radio Choluteca, sus 
equipos transmisores de licencia 
de operación y los demás bienes 
que constituyen dicha radio-difu- 
sora.

Resulta: Que admitida la solici
tud en tiempo y forma se dio tras
lado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual 
es dfe opinión porque se acceda 
a la autorización solicitada por 
el ciudadano Betancourt con la 
advertencia a los nuevos propieta
rios de ajustarse a las prescrip
ciones reglamentarias de la ma
teria y hacer el pago de los dere
chos: de ley correpondientes.

porque se otorgue a los señores' p r e s t a r  SUg servicios de su 
afie y Cía., hacer Uso de la fre- cialiZaCión adquirida en aque 

cuencia de 6826 kilociclos, previo tr0 educativo por el tiempo 
el abandono de la que se había Lj emolumento que le paga» 
concedido anteriormente y sujeta ’tado. £ n fe fe  lo cual {im  
la presente autorización del servi
cio a lo establecido en el acuerdo 
original.

presente Contrato en la ciud 
Tegucigalpa, Distrito Cení 
los diez días del mes de i 
de mil novecientos sesenta 1 
—Sello.—Martín a Jiménex 
cial Mayor de Comunicacw 
Obras Públicas. — Mario 5

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen 0200 de 3 de los co
rrientes. es de parecer porque se ^  . t u  
otorgue la frecuencia de 6826 ^ ' . T . , ' * .. Ida 
lociclos en vez de la de 6825, pre
vio el integro de los derechos de 
ley correspondientes.

Acuerdo N“ 419

Tegucigalpa, D. C,, 9 de m ar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutical-

Acuerdo N9 422

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Idelfonso 
Baca H., Vigilante Distrito 7, Ren
glón 100, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N° 0198 de 2 de los co
rrientes. estimando que no hay 
ninguna disposición legal que se 
oponga a lo pedido es de parecer 
porque se acceda a la autoriza
ción solicitada por el señor José 
María Betancourt.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con- 
fopmidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Au'orizar al señor José María 
Betancourt, de generales nomina
das, traspasar mediante contrato 
de compra-venta a los señores 
Manuel Villeda Toledo y José Ra
fael Ferrari, la Radio Choluteca, 
sus equipos transmisores, la licen
cia de operación y los demás bie-

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
Reuública,

a c u e r d a :

Autorizar a los señores Luis Ka. 
fie y Cía., para que usen la fre
cuencia 6826 kilociclos en vez de 
la frecuencia 7480 kilociclos que 
han venido usando en sus estacio
nes HRC27 y HRC28. Sujeta esta 
autorización a lo establecido en el 
acuerdo original.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

N<* 11 Folio 107, Tomo 8, 
del Impuesto Sobre la Reí 
K-1101.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  Mora;

E| Secretario de Estado 1 
Despachos de Comunicacw! 
Obras Públicas, 'X

Ricardo AldutAi

Acuerdo N9 426

Tegucigalpa, D. C., 14 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato de Beca, 
que literalmente dice: “Contrato 
de Beca.—Los suscritos, Martín 
A. Jiménez, actuando en su carác
ter de Oficial Mayor de la Secre
taria de Comunicaciones y Obras 
y debidamente autorizado para es
te acto; y el ciudadano Mario Ze-

Acuerdo N° 427 *

Tegucigalpa, D. C., 19 
zo de 1962.

El Presidente de la Repjí

ACUERDA ;

Nombrar Cartero de la* 
nis' ración Central de Cort 
partir del 5 del corriente « 
marzo, a Rafael Fiallos K 
en sustitución de Antonio í  

Al nombrado no se le aptfí 
deducción establecida ea-l 
rrafo segundo del Artículo 
Presupuesto General de Ejgj 
Ingresos vigente, por n* 3  
el sueldo asignado a la flj 
establecida en dicho artip 
Comuníquese. ?

R. V i l l e d a  M oáA
El Secretario de 

Despachos de Comunk 
Obras Públicas,

Ricardo
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Acuerdo V '

:iga!pa. D. C., 21 dt- mar-T eguci 
zo de 1962.

Vicia la solicitud ele\ada a eslc 
D espacho  Ho ,  lo s  *■•«»«-» J u lio  
A lberto  Cruz y Fernando Hanegas 
u contraída a pedir autorización 
p a ra  u sa r  u ,.a  f re c u e n c ia  d c  1130 

iilocic los f!i su em isora Radio 
U niversal HRRO. y el abandono 
¿e 940 kilociclos en virtud de que 
esU última causa interferencia a 
o tros servicios.

Resulta: Que admitida la soli
citud en tiempo y forma se dio 
traslado a la Dirección General de 
C o m u n ic a c io n e s  Eléctricas. la cual 
oído el parecer de la Jefatura de 
Servicio de Radiocomunicaciones, 
opina que es conveniente acceder 
a lo solicitado, permitiendo a la 
Estación HRRO, denominada “Ra
dio Universal*', en sustitución de 
940 kilociclos que le fueron au
torizados anteriormente.

Resulta: Que la Procuraduría 
Genera] de la República, en dic
tamen N" 0229 de 14 de los co
rrientes, es tí*' parecer porque se 
autorice a lo? solicitantes el uso 
de la frecuencia de 1130 kilociclos 
y se tenga por abandonada la fre
cuencia de 940 kilociclos que in
dican los interesados en las pre
sentes diligencias.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la lev.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a los señores Julio 
Alberto Cruz y Fernando Bañe- 
gas h., para que usen la frecuen
cia de 1130 kilociclos en la esta
ción HRRO. denominada “Radio 
Universal” , en vez de la de 940 
kilociclos que deberán abandonar. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ✓ y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

AC.l ERDA :

Autorizar al señor \V. O. Hai- 
mea, para que ponga a operar el 
campo de aterrizaje en el Muni
cipio de Lepaera, Departamento 
de Lempira, de las siguientes ca- 
vucleríst a?: Elevación 3600 pies. 
Longitud: 1800 pies. Ancho mí
nimo 50 pies. Orientación: N 70 

Suelo: aproximadamente la 
mitad un poco flojo por relleno 
que ha sido hecho, el resto es fir
me en terreno natural. Pendiente 
y Drenaje: en el extremo SW que 
es donde se ha usado terreno na
tural, la pendiente transversal es 
negativo V/>r/c de N a S. en r! 
otro extremo que es donde ha ha
bido corte y relleno se han hecho 
cuentas con pendientes adecuadas. 
Vientos Predominantes: de Norte 
a Sur. la mayor parte del tiempo 
calmos. Aproximaciones: por el 
extremo SW hay un cerro a 12 
kilómetros con elevación de 6900 
pies, según mapa de navegación 
por el lado NE es libre. E] inte
resado deberá solicitar la inscrip
ción en el Registro Aeronáutico 
Administrativo de la Dirección Ge. 
neral de Aeronáutica Civil.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

telefónico entre San Pedro Sula ¡Civil, la cual oído el paracer d< .
y Tegucigalpa.-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

PASAJES DE:

SAN PEDRO SULA A:

Acuerdo N9 431

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1962.

El Pi esidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Despachos Certificados al 
Interior de la Administración Cen
tral de Correos, Servicio Noctur
no, a partir del primero de abril 
del corriente año, a Julia Berta 
Molina, en sustitución de María 
Dolores Martínez, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e
Ingresos vigente, por no exceder ~ , r n, i i  • V  , j  Guatemala ....................  L0.12el sueldo asignado a la cantidad c ¿„  j -  kan Salvador ...............  .0.10

misma ruta a fin de c\itjrle> un.» 
competencia descaí y por ncuerdo 
de ambas empresas aérea'- es de 
parecer porque ¡“c acceda a lo ?o- 
licilado.

Considerando: Q u e  !a solicitud 
se encuentra presentada de con- 
ormidad a !a ley.

Por lanío; el Presidente de la 
República.

\< l k r d \  :

1) Revocar el Acuerdo N9 144 
del 30 de enero del corriente año,

Departamento de Operaciones, e 
de opinión porque ce acceda a lo 
solicitado ya que las tarifa' de pa
sajeros ahora vigen'.e. >on nni' ba
jas que las ofrecidas por SM ISV 
lo que constituiría una competen
cia desleal para esa empresa. La 
interesada deberá solicitar la ins
cripción en e] registro Aeronáu
tico Administrativo del acuerdo 
respectivo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic- 
tamen N” 235 del 19 de los mis-¡y 2) Autorizar a la Empresa 
mos, que dicha revocatoria tiende j “Transportes Aéreos Nacionales, 
a nivelar las tarifas establecidas jS. A. (TAN AIRLINES) para que 
por la Empresa “Servicio Aéreo ¡ponga en vigor las siguientes ta- 
Hondureño. S. A.”, que sirve la^ ifas:

IDA

Guatemala ................................................. L 40.00
San S a lv ad o r.................... ....................... 30.00

IDA V VUELTA

L 72.00 
54.00

CARGA DE:
D e  1-100 101-1100 1100-3300 3300 en  C a rg o  
D e  1-1Q0 101-110 1100-3300 en  C a rg o

San Pedro Sula...............  Libras Libras Lib ras

establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

L 0.03 
0.06

L 0.06 
,0.06

Ade
lante

L 0.06 
0.05

Míni
mo

L 6.00 
,6.00

Acuerdo N“ 429

Tegucigalpa, D. C.. 21 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor W. 0 . Hai- 
mes, contraída a pedir autoriza
ción para operar una pista de ate
rrizaje en el Municipio de Lepae
ra, Departamento de Lempira.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual oído e| parecer de! Departa
mento de Aeropuertos, previa ins
pección practicada, es de parecer 
porque se autorice la operación 
del aeropuerto previa inscripción 

ej Registro Aeronáutico Admi
nistrativo.

Acuerdo N- 4*30

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Francisco 
Villars, en su carácter de Gerente 
del “Banco de El Ahorro Hondu
reno, S. A.”, en la que pide sea 
cancelado el Acuerdo 629 de 
fecha 30 de mayo de 1961, por 
medio del cual se autorizó a la 
Empresa mencionada a instalar 
un servicio Radiotelefónico entre 
San Pedro Sula y Tegucigalpa, en 
virtud de que no se hizo uso de la 
licencia aludida.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra
diocomunicaciones es de parecer 
porque se cancele el acuerdo en 
cuestión.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N‘- 230 de 14 de los co
rrientes, es de parecer porque se 
acceda a la cancelación del Acuer
do 629 de 30 de mayo de 1961 
por el cual se otorgó la licencia 
mencinada.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley,

Acuerdo N“ 432

Tegucigalpa, D. C.t 21 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Jefe del 
Servicio Nocturno de la Adminis
tración Central de Correos, a par
tir del primero de abril del co
rriente aña, a María Dolores Mar
tínez, en sustitución de Agueda 
Raudales.

La empresa deberá inscribirlos 
en e! Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. — Comuní
quese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A !a nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del _
Presupuesto General de Egresos e ja  San Salvador. 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

Acuerdo N9 435

Tegucigalpa, D .C., 23 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor Jof- 
fre J. Warren, en su condición de 
Representante de la Pan American 
Airways, pidiendo la aprobación 
de los nuevos itinerarios de los 
vuelos de los aviones de pasaje
ros que operan en las rutas de 
Panamá, San José, Managua. Te
gucigalpa, como de Tegucigalpa

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dicta
men N- 0228 de 14 de los co
mentes, también es de parecer 
Parque se acceda a la solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
*e encuentra de conformidad a la
fcy,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo N* 629 de 
fecha 30 de mayo de 1961. por 
medio del cual se autorizó al “Ban
co del Ahorro Hondureno”, la 
instalación de un scrvicio radio

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ubras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 434

Tegucigalpa, D .C., 23 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el Licenciado Darío 
Humberto Montes en su condición 
de Representante legal de la Em
presa “Transportes Aéreos Nacio
nales. S. A. (TAN AIRLINES), 
pidiendo la revocación del Acuer 
do N" 144 de 30 de enere de este 
año.

Resulta: Que admitida dicha 
solicitud se dió traslado a la Di- 
rección General de Aeronáutica bierno.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dió traslado a !a Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual oído el parecer favo
rable del Departamento de Ope
raciones, es de opinión porque se 
aprueben los itinerarios en la for
ma presentada, con la recomen
dación de que la empresa trate 
de estudiar un nuevo horario que 
beneficie la conexión hacia San 
José y Panamá, ya que se afecta 
a Honduras y por consiguiente 
abre las puertas para que otras 
empresas puedan entrar a operar 
y suplir las necesidades y.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen Número 0236 de 19 de los 
corrientes, es de parecer porque se 
aprueben los itinerarios propues
tos, siempre que con ello no se le
sionen derechos a terceros en vir
tud de contratos de transporte 
existentes, sobre todo con el Go-

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: ei Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Pan 
American Airways, para que pon* 
ga en vigor las siguientes tarifas, 
a partir del 1" de marzo del año 
en curso:

Vuelo 502.—ap erará  los días 
lunes, martes, jueves y sábado, lle
gará a Tegucigalpa procedente 
de Panamá, Sán José y Managua 
a las 12:55 p. m. y saldrá a la 
1:05 p . m., con destino a San 
Salvador y Guatemala.

Vuelo 2502.—Operará los días 
domingo, miércoles y viernes, lle
gará a Tegucigalpa a las 3:55 p. 
m., procedente de Managua, los 
días domingo y miércoles y de 
Panamá, San José y Managua, el 
día viernes, saldrá a la« 4:05 p. 
m., los tres días mencionados, con 
destino a San Salvador y Guate
mala.

Vuelo 2501.—Operará los días 
domingo, miércoles y viernes, lle
gará a Tegucigalpa a la 1:25 p. 
ro., procedente de Guatemala y 
San Salvador y saldrá a la 1:35 
p. m., terminando en Managua, los 
días domingo v miércoles y en 
Panamá los días viernes. La em
presa deberá inscribirlos en el Re
gistro Aeronáutico Administrati
vo de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.—Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M orat .e s

El Secretario de Estado en e* 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 436

Tegucigalpa. D .C.. 23 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República.

Considerando: Que el día 23 de 
marzo, ha sido designado coma
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Día Meteorológico Mundial por 
el Comité Ejecutivo dc la Orga
nización Meteorológica Mundial.

Considerando: Que el Servicio 
Meteorológico Nacional de Hon
duras ha desempeñado por más 
de diez años una labor sobresa
liente para la Meteorología Mun
dial en materia de aviación, pre
visión de tiempo y climatología y 
ha contribuido a salvar bienes y 
vidas mediante avisos sobre el pa
so de huracanes tropicales, ha
biendo beneficiado a las activida
des nacionales e internacionales.

Considerando: Que es deber del 
Poder Ejecutivo estimular a los 
servidores del Estado, que laboran 
por el mejoramiento de las ins
tituciones nacionales.

En uso de sus fa-Por tanto: 
cultade?,

a c u e r d a :

Declarar “Día Meteorológico 
Hondureno”, el día 23 de marzo 
de cada año.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A .

e s ta b le c id a  en d ich o  a r t í c u lo .— 
C o m u n íq u e se .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado cu los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públisas,

Ricardo Alduvin A.

A V I S O S

Acuerdo N9 437

Tegucigalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración Central de Correos, a 
partir del primero de abril del 
cor fien le año, a Oscar Paredes 
Rodríguez, en sustitución de Ra
fael Fiallos, Medina, que pasa 8 
otro puesto en e] Ramo Postal.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 439

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Receptor de Corres
pondencia del interior, de la Ad
ministración Central de Correos, 
Servicio Nocturno, a partir del 
1" de abril del corriente año, a 
Elena García Quesada, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada no se le aplicará 
a deducción esatblecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.- 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E} Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Títulos supletorios

Acuerdo N9 440

Tegucigalpa, D. C,, 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

* c i :e r d a :

Nombrar Encargado del Correo 
Aéreo de la Administración Cen
tral de Correos, a partir del pri
mero de abril del corirente año. 
á Amílcar Danilo Cruz, en susti- 
t ición de Roberto Cruz.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r  \ l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 442

Tegucigalpa D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase, de Villanueva, en el De
partamento de Cortés, a partir del 
primero de abril del corriente 
año, a Humberto Fajardo, en sus
titución de Rafael Márquez, que 
renunció.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sukto asignado a la cantidad 
establecida en dicho- artículo.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M m u  i. es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 438

Tegucigalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado del Correo Aéreo de la Ad
ministración Central de Correos,

Acuerdo N“ 441

Tegucigalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Cartero de la Agen- 
Servicio Nocturno, a partir del Postal *  Chamelecón, en el
primero de abril de! corriente kfio,t^ P arlara' m o, de ,Co,rtt;i - a Pa.r" r 
i  Víctor Manuel Flores E ra» , en del p n m e »  de abril del comen-

te ano, a Víctor Hugo Regalado, 
en sustitución de Fredy Vladimi- 
ro Pérez, que renunció.

sustitución de Amílear Danilo 
Cruz, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuest General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra 
fo segundo del Artículo 71 de 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
al sueldo asignado a la cantidad

Bl Infrascrito, Secretarlo det Juz
gado de Letraa del departamento 
le Comav*gua, a quienaa Interes 
para loa efecto* de derecho, haca 
«aber: que el sefi ’r Amarlo Aguda; 
V.. mayor de edad, cavado, Perito 
Mercantil, veotno del Distrito O n . 
tra), se ha presentado aollcitand- 
rftulo supletorio del atgnUnte in
mueble de sa propiedad: Una eaaa 
4e adobe* cubierta de teja, com* 
ouesta de doe pieaaa y su cortador, 
ana media agua da ¿oí pl<zts. sfr 
viendo una de cocina, ubicada en 
un solar que tiene treinta y nua»- 
yardas de Norte a Sur, a) lado Es 
te, por treinta yardas de Notte > 
Sur, por el lado Oeste; disclorh' 
rardas de Oriente a Poniente, 
lado Norte, por qulrce yardas df 
Orlente a Poniente, al lado Sur t 
limitado dlcln Inmueble: al Erte 
calle de por medio, con la» ruinas df 
a Csxa Retí y casa del LlcencU d 
Ricardo de J. U rru tl^a l Poniente, 
con solans de los he-eleros de l*s 
señoritas Angela y Tereia Agulluz; 
al Norte, con solar de io? heredero 
le don Antonio Castillo y herede 
ros de las seffoilfas AguMuz, y* 
mencionadas y *1 S u r .  e r n  casa v 
so ar d e l señtr P-bto D. Uilo». 
Manifiesta que sobre dicho iomue 
ble ejercieron p o s e s ió n  quiete 
tranquila y pacifica sus tfas carna
les Angela y Teresa Agullux, por 
espacio de más de treinta afina, d 
quieres lo adquirió, por la suma d» 
mil quinientos lempiras, documen
to de compra que no pudo Inserí 
blr, porque prt olsamente sus ven
de loras carecían de titulo Inscrito; 
d* manera que agregando a la pi

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 de 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

s «ido de sua antecesores y la de él, 
llega a mis de cien años oooseeol 
-tvos, sin que existan poseedor* 
proindivisos o condueños sobre di. 
cho InmueLK Propone para aere. 
1 <tar sus extremosa tres testigo*. 
El Juzgado alm itló  la  solicitad 
mandando darle el trám ite correa. 
DOadlente y publicarlo eo el perió
dico tflclal p tr tres veces de trslu. 
r,a eo treinta días.—Comayagua, { 
de j nlo de 1662.

J. V Mejía
Srio.

12 J. y 11 A. 62.

Acuerdo N'1 443

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1 Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Trujillo, 
en el Departamento de Colón, a 
partir del primero de abril del co
rriente año, a Rubén Cubas, en 
sustitución de José Antonio No- 
asco Mencías, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los!
Despachos de Comunicaciones y i lores, Merendón, en el Departa

mento de Oeotepeque, a partir del 
primero de abrí! de] corriente 

¡año, a Santiago Portillo, en sus- 
tiuteión de Pablo Hernández L.

K* Infrascrito, Secretarlo de) Jua
gado 2o de Letras de) de par tamen. 
to de O ancho, al lúb'ico baee sa- 
bf>r: qu» el sefior Licenciado don 
Raúl Ramea, en concepto de apo
derado de la señora Jote la Qulllfo 
de Argueta, ee lia presentado a este 
Despacho, solicitando Titulo Suple
torio a solicitud de su representa
da, con fecha 7 del corriente mes, 
de una propiedad urbana, sitúala 
ea el pueb'o de San Esteban, de 
este departamento, la que consiste 
°n casa y solar, la caía es construc
ción de bahareque, techo de teja, 
de dore varas de largo por seis de 
aoi hu, con su cocina anexa, ubica
da en un so'ar que mi le veinte va
ras de largo por v. inte de ancho, y 
todo linda: al Orlente, oon casa de 
lo» herederos de Petrona Martínez, 
hoy de don Tomás Goillén; al Po
niente, con casa y solar de 1a mor-, 
tual de Cipriano Galeas: al Norte, 
'0n casa y solar de Antonlt Duar
te. y ror el S u r, mediando calle, 
on casa y solar de don Coronado 

Duarte. Lo que se pone en conoci
miento del púb ico en general» para 
loa efectoi de ley -Ju ticalpa , 27 de 
febrero de 1962

Luis P ehalta, 
Srí >.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 445

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c c e r d a :

Nombrar Agente Postal de Do-

12 J. y 11 A. 62.

Denuncia Minera

Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 444

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Trujillo, en el Depar
tamento de Colón, a partir del 
primero de abril del corriente año, 
a José Antonio Nolasco Mencías. 
en sustitución de Benjamín Zelaya 
Chávez. que renunció.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo dvl Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por _no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

El infrascrito, Secretarlo de 
Retado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha se ba admitido la siguien
te solicitud: “Solicitud de una 
zona minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re
cursos Naturales. _Y o, Encar
nación Suazo, mayor de edad, 
casado, hondureflo y de este ve
cindario, accionando en mi con
dición de representante del señor 
Sebastián López, según poder 
que acompaño, mayor de edad, 
casado, labrador, hondureflo y 
de este vecindario, con el debido 
acatamiento comparezco ante sus 
fictos, denunciando para adqui

rir una zona minera, ubicada en 
el lugar denominado Agtta Fría, 
jurisdicción del municipio de 
Teupasentl, departamento de E l .

araíso y en terreno nacional, 
con una extensión aproximada
mente de cien hectáreas, cuyos 
limites son los siguientes*, al 
Norte, el lagar denominado £1 
Leonal; por el Sur, caserío La- 
gunlta; por el Este, cerro de La
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Ml"*. r P°r el 0«»te. 1'-
Bo»lo*<*o PedrMo, mineral que 
esti  ubicado en el Ingar deno
minado Cerro de Las Champas 
en I* taUmi jurisdicción, dicha 
zoo* *e encuentra en terreno nr- 
clona*, contiene oro y pUta.^ i 1- 
cbt zona se denominará “ Yo- 
I*od*M.-"T eguc,g»Ip8, D. C , 14 
¿e juo lode 1962— Encarnación 
Suato".-T egucigalpa, D.C 
dejttnlo de 1962.

R a f a e l  P * S a G u i l l e n .

12 jr *3 J. 62-

16

regcstro d e  m arcas

Madrid, Espafia, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marra de fábrica 
denominada:‘'Laboratorios Ma
de, S. A , Etiqueta,

I*  InírMorltft, Jefe de la Sección 
pattntss y Marca* de Fábric», 

dependiente da 1» Secretarla de 
Xeooomla y Hacienda, haoe aaber: 
qneoon fecha primero de junio de 
iBo ea curso, se admitió la sotlci 
dtodqusdlce: 'Regfotroyd p'sito 
d§ opa marra de fábrica—-Pode» 
Ejecutivo,—Secretaría de Ecjnomí»
y Hacienda_En representación de
la compafiía Laboratorios Made 
g. A.» una sociedad anónima es- 
paQola, domiciliada in  K9 23, Galle 
del Marqués de Montíagudo, eo 
Madrid, Bspa&s, respetuosamente 
comparezco según el poder qut 
obra en esa Secretaría d; Eitadp, a 
soliettar a) registro y de, ó rito de la 
mato* de fábrica, denominada’.

PULMOMADE
Mgúnél clisé y conforme al certl- 
fioado de registro N9 18"!.549, dei
22 da noviembre de 194t> del Regís 
tro de la Propiedad Industria) de 
Madrid, Espiíi», que se acornó;iU, 
maroa que ampara, distingue > 
protege drogas y prod. o /  s qními 
coa de toda ciase, preparaciones y 
especialidades farmacéuticas, me
dicinales y veterinarias en genera), 
marca que sin distinción de tamaña
o color ae aplica o fiji a lo* artlcu 
ita f  productos o a lo* envases, 
receptáculos, recipientes, cajas, pa
quete*, bultos, y envoltorios que los 
contieoen, por medio de Impreslc- 
ne*, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria^ 
alo distinción de tamaño o color, 
pare lo cual se agregan los demá> 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
IX C-, primero de junio de mil n > 
vaclentoa sesenta y dos.—(?) Jorg 
Fidel Durón”. Lo que ae pote 
ea conocimiento del público, para 
los efeotos de ley.^Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio de 1962.

Abgentina M. de Chávez.
12 y 23 J. 62. '

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro N? 
172.393. del 4 de julio de 1946. 
inscrito en el Registro de la Pro- 
piedad Industrial de Madrid, 
Espafia, marca que ampara, dis
tingue y protege productos quí
micos y especialidades fatimcéu* 
tic-ís en general, Incluyendo dro
gas de todas cUses, pr< ductor 
químicos farmacéuticos, medici
nales y veterinarios en general, 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge* 
neralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tamafio o color, 
para lo cual se agregan los de
más documentos de ley,— Tegu- 
clgalpa, D. CM primero de junio 
de mil novecientos sesenta y dos 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1962.

Abgeotina M. dk ChAv*z

12 y 23 J- 62.

ción de tamaño o color, ae apnca 1 
Aja a loa artículos* p podocus o » 
>oa envaser, cajas, paquetes, red- 
Dientes, bul tes y envoltorios que 
l^s contienen, por medio de impre 
alone*, grabado», estírenos, eti
quetas o marbetes y en lasotrps 
formas y modos generalmente acrs 
tumbrados en el comercio y m  la 
Industrie, para tolo !o cual se agre
gan loa demtis documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho rie 
majo de mil n o v e c i e n t o s  
«esenta y do*— (f) Jorge Fidel Du- 
rAn’\  Lo que te pone en eoncct- 
miento del público, para los efecto» 
de 1er— Tegucigalpa, D. 0-, 15 de 
junio de 19(62.

Argbntina M. dk Chávez,
12 y 23 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pétente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecba dieciocho de mayo de 
mil novecieatoa sesenta y dos, ae 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda__
En representación de la compafiía 
Droguería Nacional, S. A., una so
ciedad mercantil hondureña, domi* 
ciliada en San^ Pedro Sula, según el 
poder.que obrajen esa;Secretaría de 
Estado, reipetuosamente compa
rezco a solicitar ei registro y depósi
to de la marca de fábrica deno
minada: “ Jibán  Agü\\»M, 
Sulforoio Ei Aguila y Diseño),

1 citud que dic*: “Reg^troy depó 
*\to de un» marca de fábrica —Po- 
ier Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda—En represen
tación de la corop*illa Drrguerf» 
Nacional, S. A , una sociedad mer 
cvntil hondurena, domiciliada en 
S%n Pedro Sula, según el poder 

obra rn esa Secretaría de Es. 
taio . respetuosamente comparezco 
a solicitar el resUtro y depósito de 
la marca de fábrlci det ominada

SANAMSMOL
«»‘gón el clisé, marca que ampara 
distingue y protege toda cla»ede 
productos químicos y preparado, 
oes farmacéuticas en genera] y, 
en particular, una especialidad 
para el tratamiento de loa males 
del estómago y los inteitinos, taita 
como laa indigestiones, diarrea*, 
disenteria*, fto , marca que sin 
distinción de tamafio o color ae 
aplica o fija a loa artículo* y pro 
ducto* o a loa envase», cajas, red 
olentes, sobre*, paquete* y bulto* 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiqueta*, 
estarcidos y en las otraa forma» 
v m o d o s  generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual ae 
agregan los demás documentos df 
ley— Tegucigalpa, D.C., dieciocho 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos.— (f) Jo*ge Fidel Duróo” . Lo 
que se p ne en conocimiento dei 
público, para loa efectos de l¿y.— 
Tegucigalpa, D. C . 15 de junio de 
1962.

Argentina M. de Chávez.
12 y 23 J, 62.

químicas y especialidades farma
céutica* en general y, en partlco- 
ar. un medicamento para el trata* 

miento de 'os catarros, tos, ron
quera y demás enfermedades de las 
vías respiratorias, marca que ala 
li&tlnclón de tamaño o color, *• 
npiíca o lija a los artículos y pro
ductos o a Ing envases, cajis, red- 
piertss,  receptáculos, p a q u e te e
< ti 1 te s y envoltorios que los con
tienen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, y 
ettarcidos asi como en las otras 
formts y modos generalmente acos- 
’umbrados en el comercio y en la 
ind istrls, para te do lo cual se sgre- 
uan los demás documentos de ley.^ 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ios. — (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 

<jue se pone en conocimiento de) 
uúbiieo, para loa efecto* de ley.— 
Tegucigalpa, D, C-, 15 de junio 
<ié 1962.

A bgkntiná M. d s  CnÁvxz.
12 y 25 J. Gfc.

REMATES

I«a infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
fábrica, dependiente de la Se* 
cretaria de Economía y Hacien
da, luce saber: que con fecha 
primero de junio del afio en cur- 
*c, se admitió la solicitud que 
dice; * Registro y depósito de 

marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—En repre 
acotación de la compafiía Labo
ratorios Made, S. A,, una sede- 
4*4 anónima española, domlcl.
»<U en N9 a3i C a l l e  del 

•rqués de Monteagudo,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría oe 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha dkclocho de ma>o 
del año en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘Registro y depósi
to de una marca de fábrica__Poder
Éjacutlvo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compkfiU Droguería 
Nacional, S. A., una sociedad mer
cantil hondureña. domiciliada en 
San Pedro Sula, según el poder que 
obra en esa Secretaiía de Estado, 
respetuosamente com par 12:0 a so- 
iioitar el registro y depósito de la 
marca de f á b r i c a  denominada: 
“ Sulfasana’'.

en

’O M ADA
SULFASANA

D R O O U i a i A  N A C I O N A L  1SAN Ptü*O «CuDuSAt C<

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farma
céuticas en general y, en particu
lar, una pomada o ungüento de 
Sulfatlosú), marca que sin distin-

m n m
aMltA HCSiSTftAP*-

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farma
céuticas en general, y en particular, 
un jtbón para uso medicinal, marca 
4i¡e sin dUtinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a loa artículos 
y produotos o a los envaiea, cajas, 
recipientes, p a q u e t e s ,  buitos 
y envoltorks que los ccntienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
estarcidos, etiquetas, marbetes, y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Industria, para todo 
10 cua) ss agregan loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de mayo de mil nove- 
cientoa sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón’*. Loquease pone en 
conocimiento del público, para lo* 
efectoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez 
12 y 23 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe aaber: 
que con fecha dieciocho de mayo 
del año en curso, se admitió la so-

La ir frzsorlta, Jefe de la Seodón 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha. diecAocho mayo 
del año en curso, se admitió la 
«ollclcud que dice: “ Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre 
sentadón de la compañía Drogue
ría Nacional, S. A., una socledau 
mercantil hondureña, domiciliada 
en San Pedro Suls, según el pod* t 
que obra en Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solí 
citar el registro y aetóslto, de la 
marca de fábrica denominada1. ‘ Ja 
rabe de Pino” , “Blanca Compuesta 
de Eicott”,

P I N O
B L A N C O

C O M P U E ST O

“ E L C O T T ”

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los limites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la pordón 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y si Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; enteiado. 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito ha jo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar- 
\amen\o de Ailántida.

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones

b) Un solar con las dimensio
nes y limites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par-
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cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies bacía el Este; de este punto 
Be cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pie?, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pie?, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con eí cual ae llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punía a punta 
son rectas y forman el solar que 
se" llama lote o parcela “B”, y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del mar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
efe zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a' 
todo lo largo de la cuartería dfe 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
^.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in 
tereses y costas qiie el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando García P.> 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares;-n i Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Dominga Me
jía, callejón de por medio; al Es* 
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría v. de Girón, y al Oe¿te, 
propiedad de José Emérito Recon- 
o. Otro lote de terreno localizado 

en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado : al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Várela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado

C O N V O C A T O R I A

Tenemos el agrado de convocar a los accionistas del B ar
co Atlántida parala Asamblea General ordinaria que tendrá 
lugar en el edificio del Banco Atlántida, en Tegucigalpa, D.C., 
el día 7 de agosto de 1962, a las 4:00 p. m , para tratar los si. 
gulentes asuntos:

1 .—Lectura y aprobación del Acta de la seslói anterior.

2 .—Informe de la Junta Directiva y del Comisarlo.

3 . — Lectura del Balance General y cuenta de Ganancias y 
Pérdidas al 30 de junio de 1963.

4 .—Aprobación de las cuentas del semestre.

5 .— Declaración de dividendos, si es del caso.

6 . —Otros asuntos y deliberaciones.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los accionis
tas se reunirán al día siguiente miércoles 8 de agosto, 1962, en 
ei mismo lugar y hora, en cuyo caso la Ju n ta  General se cele* 
brará con cualquier número de acciones representadas.

L a J unta  D ir e c t iv a

12 j ,  62.

J  j '£e rematará para con su producto
e, con propie ad de Julia Ose- efectiva cantidad de lempi-

guera de Valladares; al Sur que ]a señora Laura Ceren v.
n T ?  P ° r “ e d l®’ P r o P ,e d a d  de 'de Valladarse, es en deberle a la 
A j "  j 1®! , r? s ê’ ProPle‘ señora Antonia Velásquez de Flo-
dad de Lino.Girón, Ch, va l Oes-' habiendo sido valorada la 
te. con propiedad de Lina Almen-; ieda(J el rit0 nombrado 
darez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa
María Valladares Ceren bajo el 
N* 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Támara,* de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bailare- 
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro
sa María Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N9 145. 
folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y

al efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. — Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

Epaminondüs Quesada R., 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

SI infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil,

Nota:
Se suplica a los que envíen 

originales para publicarse en 

LA GACETA, procuren escri 

birlos con toda claridad, dn 

manchas ni borrosos, para evi 

tar equivocaciones o pérdido 

de tiempo en descifrarlos.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2̂  de Letras de lo Civil 
.del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B IL U I1 6  e n to *  MOV. METALICA
Cempre T«tk O—y  Temta Compra Veats

Dólar ................ ...1.98 8.02 2.00 2.03 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............. ...0.792 0.R08 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ...1.98 2.02 2.00 202 1.96 2.04
Córdobas......„ . 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dúlira L«nplr*j

Libra Esterlina .....___ ___ __ _ ' 2.80 6.60
Franco Belga ........ ......................... .... ...0.0201 0.0402
Franco Francés ............... ............. _... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ................... ....... ....0.2306 0.4612
Marco Alemán ..................... ..... ......... ...0.2501 0.6002
Florín ...................... ............................. ...0.2784 0.556*
Corona Sueca ........ ..... ... ......... ....... .......0.1944 0.3888
Peseta .................................................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................... .......... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ................... .......... ...... ...0.08 0.16
Lira ........-___ _______________ ____0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1962.
Jefe del Departamento de Cambios. 

A1JCJANDRO ARMIJO PINEDA,

de este departamento, al públlcc 
en general y para los efectos de ley 
correspondientes, hace saber: que 
en la audiencia del dia lunes vein
titrés de julio del corriente afio, a 
las dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Juzgado, te rematará 
en pública subasta el siguiente In
mueble: Media casa situada en e) 
centro de la población del puebk 
de Sabana grande, en este departa
mento* limitada asi; al Norte, pro
piedad del compareciente y herma
nos; al Sur, Iglesia Parroquial, 
calle de por medio; al Oriente, pro
piedad de Francisco Sieikey Fran
cisca Mejía, calle de por medio, y
a) Poniente, propiedad de loa her
manos Blvera Palma. Esta propie
dad es de construcción de adobes, 
mide por el Norte, veinte metroi; 
por el Sur, veinte metros; por el 
Orlente y Pedente, veinticuatro 
metros, consta de cuatro piezas 
grandes y cubiertas de tejas, y el 
dominio se encuentra inscrito 
favor del sefior José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 376 
y 376 del Tomo 86 del Registro de 
la Propiedad. Dicho inmueble ae 
rematará para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudarle el seSor José 
Esteban Sánchez al « ñ o r Bené Si
món, y se advierte, que por tratar
se de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubica ías 
dos terceras partes del avalúo, que 
asciende a la cantidad de Dcce Mli 
Lempiras, según el dictamen de lot> 
peritos nombrados al efecto.—Te- 
¿ucigaipa, D. O., 21 de junio de 
1962.

O b l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Srio.

Del 28 J. al 20 J. 62.

Goulds Mod. 5KC49SGijBX, 
Vactmn continué NVCÍ5000 se
rle 673479; un doble fondo 1519; 
una estlradora TZ-7029-57; 
amasadora IZ i7$?57; dos mesa» 
trías TEA; una mesa callente 
TCA; una Instalación Super Ro. 
yal completa, compuesta de lu  
siguientes máquinas: 1 máquina 
SR|F serle SG-1962; una m i.  
quina Fl? serle . . .  FfyF-907575; 
una máquina RN?F serle . . . .  
RN?F-P 5*5257, máquina 
RSG? serle RSG? F-I9Ó3 y má« 
quina RL?F56o2?57 y cuatro 
moldes; una envolvedora uní* 
versal para caramelos CM-Bfóti 
serle 5602; máquina ii39y  do* 
bombas para Grageas F. uno Ti» 
po 57 N9 1908 y otro tipo 1907”, 
Dichos muebles fueron valora
dos p o r  las partes de común 
acuerdo en la cantidad de seten- 
ta y ocho mil ciento dlecloch» 
lempiras (L 78.118.00) y se re 
matarán para hacer efectiva can 
tldad de lempiras que el seño 
Elias Julio Mourra Alara es ei 
deberle al Ahorro Hondureflo 
S. A. Se advierte que por tra 
tarse de segunda licitación, cua! 
quier postura que se haga es hé 
bll.—Tegucigalpa, D. C., 6 d 
julio de 1962.

Ro la ndo  Garc ía  P e r l a , 
Srio.

Del 10 al 18 J. 62.

Herencia
El infrascrito, Secretarlo d< 

Juzgado de Letras 39 de 1 
Civil, del departamento de Frai 
cisco Morazán, al público en g< 
neral y para los efectos de iej 
hace saber: que este Juzgados 
sentencia de fecha nueve de jt 
lio en cursot declaró a Rogeli 
de Jesús Aguilar e Ismael Agu 
lar, herederos ab intestato de fl 
difunta madre natural, la sefloi 
Agueda Aguilar, y le sconcedlói 
posesión efectiva de la herencii 
sin peí juicio de otros herede» 
de Igual o mejor derecho.—T< 
gucigalpa, D. C.f 10 de julio c 
1962.

Oblando E. C IbcahoT., 
Srio.

ia  J. 62.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para tos 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia qne se celebrará 
en el local que ocupa este Juz
gado, el día diecinueve de julio 
del corriente sflo, a las diez de la 
mafiafia, se rematarán los mue
bles que a continuación se des. 
criben;s“ Una caldera autemática 
de diesel N9 473J57; una máqui
na secadora de celolán; tiet 
transformadores de 25 K W;um> 
bomba de egua de pozo de n jH f

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe concesion 

rios y a  sus representantes, 

para la pronta tramitación de i 

solicitudes de libre registro <T 

presenten a  este Ministerio, debí 

citar el decreto correspondiente 

determinar con toda claridad l 

servicios y demás impuestos a 

estén obligados a pagar al Esto 

corlormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de (tt* 
Públicas y Comunicación*
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